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a) Lee el siguiente texto acerca de la Constitución.
Se trata de un conjunto de leyes que organizan la vida de un estado. Allí está la forma de gobierno, el sistema político, los derechos, y las instituciones del estado. Decimos entonces que la Constitución es la ley más importante en sí misma, y las otras leyes que existen en el estado están por debajo de ella en orden de importancia.
Es la regulación normativa básica de la cual emana la validez de todo el ordenamiento jurídico de una sociedad política.

Es la Ley Suprema y Fundamental de una Nación.
Hallamos el origen del término en la primera Constitución que nace en América, la Constitución de los Estados Unidos, en 1787, después que la población de las colonias inglesas en América se revelara contra su metrópoli, estableciendo un texto escrito que disponía la organización de una república federal, la división de poderes y la existencia de los derechos entre las cuestiones más importantes de la organización del estado.
Podemos encontrar un antecedente del término en la Carta Magna, un compromiso que los señores feudales le hicieron firmar al rey Juan sin Tierra, que limitaba la autoridad real y prohibía los arrestos y la privación de los bienes si no había una orden judicial. Por eso también a las constituciones se les da este nombre: Carta Magna.

Tipo de nuestra Constitución.

La Constitución Nacional de Argentina es del tipo RACIONAL NORMATIVO, ya que intenta planificar el futuro a través de normas. Pero también contiene algunos caracteres del tipo HISTORICISTA, porque tiene en cuenta elementos provenientes de nuestra tradición, cultura, historia e ideología.

Clasificación.

Nuestra Constitución es escrita, ya que las normas constitucionales se encuentran reunidas en un único texto escrito.

Es rígida, ya que para ser reformada necesita un procedimiento diferente al que se necesita para reformar las leyes comunes.

También contiene ciertos contenidos pétreos, aquellos que son irreformables:

· La democracia como forma de estado.

· El federalismo como forma de estado.

· La forma republicana de gobierno.

· La confesionalidad del Estado (El culto católico, apostólico y romano).

La Revolución Francesa.

Fue un proceso revolucionario, el primero que aconteció en Europa en un sistema político de Antiguo Régimen, es decir de monarquía absoluta, con la existencia de una sociedad estamental de origen medieval, es decir, con nobleza, alto clero y estado llano, caracterizado por la desigualdad, en el cual los dos primeros eran privilegiados y el tercero en quien recaían todas las cargas. Muchas veces el peso de las injusticias de los poderosos que estaban en el poder, encabezados por el rey y secundados por sectores privilegiados.

Las ideas de la ilustración influyeron poderosamente en la sociedad, sobre todo en los sectores de la burguesía.

Con el correr del tiempo, los líderes burgueses se pusieron al frente de un proceso revolucionario que duró cerca de veinte años, en cuyo transcurso se redactaron importantísimos documentos como la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, tres constituciones, la de 1791, 1793 y 1975, que marcaron el nacimiento de los derechos civiles, el sufragio, la igualdad ante la ley, etc.
Antecedentes internos de la Constitución Nacional.

La Revolución de Mayo.

Fue un movimiento político y social. El hecho desencadenante fue la proclama del Virrey Cisneros por la cual se notificaba a la población de los hechos que se producían en España, la invasión de Napoleón, y pedía al pueblo que siga apoyando al rey que estaba cautivo de los franceses. Otro hecho desencadenante fue el de las invasiones inglesas. El apoderamiento de la ciudad por los invasores y la gloriosa reconquista por parte de los nativos.

El 25 de mayo de 1810 se produce el hecho más relevante, cuando el pueblo reunido en la plaza mayor exige al Cabildo que la Primera Junta no estuviera integrada por españoles, sino por criollos, y que actúe en representación del pueblo y no de la corona española.

Con el primer gobierno patrio tenemos por primera vez en nuestro país un gobierno con división de poderes, ya que la junta se reservaba el poder ejecutivo y legislativo y se nombraban jueces independientes para el poder judicial.

Principios políticos de la revolución de mayo:

*Soberanía Popular: el gobierno surge en representación del pueblo.

*Sistema Representativo: la junta actúa en representación del pueblo.

*Sistema Federal: la junta pide a los pueblos del interior que envíen

representantes.

La Asamblea del año XIII consagró estos principios:

*Declaró fiesta cívica el 25 de mayo.

*Adoptó el Himno Nacional Argentino.

*Estableció la libertad de vientres: todos los hijos de esclavos son libres.
*Suprimió los títulos de nobleza.

*Prohibió el uso de elementos de tortura.

*Abolió el mayorazgo, institución que aseguraba al hijo mayor la preferencia

en la sucesión de sus padres.

La Constitución de 1819.

Los congresales que habían declarado la independencia en 1816 se habían

trasladado a Buenos Aires y allí en 1819 bajo la influencia del centralismo

porteño consagró esta constitución, que afirmaba la soberanía del pueblo, la

igualdad ante la ley, la división de poderes. Pero era en cierto modo

aristocrática ya que el Senado se componía además de representantes por

provincias, de representantes de las principales instituciones argentinas, como

el Ejército, la Iglesia, la Universidad; y que además era unitaria, lo que provocó

el rechazo de la mayoría de las provincias y desató una guerra civil, que

determinó la caída del gobierno porteño y la disolución del gobierno nacional.

La Constitución de 1826.

Esta constitución estaba inspirada en el gobierno de Rivadavia que era

unitario. No existían las autonomías provinciales, lo que provocó el rechazo
masivo de las provincias y la caída del gobierno nacional.
Lucha entre Unitarios y Federales.

Estas ideas estuvieron entre los políticos de 1810 y hasta 1853 y aún después.
Los unitarios eran principalmente gente de Buenos Aires, partidarios del

Centralismo que habían heredado de la colonia. Ellos querían que el poder del Estado sea ejercido y concentrado por un único gobierno: el gobierno nacional, que toma todas las decisiones sobre todo el territorio, sobre todos los habitantes y sobre todas las cuestiones de interés general. Todas las demás autoridades se encuentran por debajo y subordinadas al Estado Nacional o Central. 

Los federales eran en general de los pueblos del interior, del cual Artigas fue uno de los precursores. Los federales querían que la adopción de las decisiones no esté concentrada, sino que se distribuya entre varios centros de poder, y que ninguno de ellos esté subordinado ni legal ni políticamente al otro. Esto significa que tanto el gobierno nacional como el provincial eligen a sus autoridades, dictan sus propias constituciones y leyes, y actúan por sus propios medios. Sin embargo, las leyes dictadas por el gobierno nacional, prevalecen sobre las de los gobiernos provinciales. Como se da en el caso de la Constitución Nacional, que está por encima de las constituciones provinciales. 
Finalmente en 1853 terminó por imponerse la forma federal.

La Constitución de 1853.

Las fuentes en las cuales se basaron los congresales reunidos en Santa Fé
fueron varias: la Constitución de Estados Unidos, la Constitución de Francia,

El Federalista de Hamilton, y sobre todo el libro “Bases y Punto de partida

para la organización política de la República Argentina” entre las cuales

sobresalen ideas liberales, incentivar la inmigración, traer mano de obra cali-ficada, esta última obra corresponde a Juan Bautista Alberdi. La sanción

de la Constitución se produjo el 1 de mayo y la promulgación el 25 de mayo

de 1853.
Formas Constitucionales.

Las formas constitucionales pueden ser rígidas como la Constitución argentina,

para cuya modificación tiene que convocarse a una Convención Constituyente,

semirrígidas, como la de EEUU, que pueden reformarse mediante las

enmiendas que son aprobadas por amplia mayoría por el poder legislativo de

ese país, o flexibles como la del Reino Unido de Gran Bretaña, para lo cual no

necesita nada de lo mencionado, simplemente las modificaciones se van

incorporando a través de leyes, de sentencias judiciales, etc. Por ejemplo,

la Constitución del Reino Unido de Gran Bretaña.
Las Declaraciones.

Son ciertas posturas o principios adoptadas por la Constitución en relación a
Algunos temas políticos fundamentales, como la forma de gobierno (art. 1),

el culto católico (art. 2), el sistema representativo (art. 22), etc.

Allí encontramos temas tales como la forma de gobierno, la protección del

culto católico, que las provincias deben establecer sus propias constituciones

provinciales cuidando de no contradecir el espíritu de la Constitución Nacional,

sobre los recursos del estado a fin de prever un funcionamiento ordenado. Los

artículos que comprenden las declaraciones van de 1 a 13.

Los Derechos.

Son facultades reconocidas por la Constitución a las personas o grupos sociales.

Ejemplo: derechos civiles (art. 14), derechos sociales (art. 14 bis), derecho de

Propiedad (art. 17), etc.

Los Derechos Civiles.

Surgen en el marco de la Revolución Francesa y en las ideas de la ilustración,
ideas de Rousseau, ejemplo de ello hemos citado la Declaración de los

Derechos del hombre y del ciudadano, en nuestra Constitución figuran en el

artículo 14.

Los Derechos Sociales.

Surgen como consecuencia de la lucha de los obreros, de las huelgas y

movimientos de fuerza, y en la Argentina tienen gran impulso con la acción

y trabajo de Juan Domingo Perón desde la Secretaría de Trabajo y Previsión,

luego desde la presidencia de la república y finalmente en la Constitución de

1949, que fue derogada por el golpe militar de 1955. Sin embargo, la presión
del sindicalismo y las masas obreras obligó a los gobiernos militares a otorgar

los derechos al trabajador en 1957, en la Constitución se incorporaron en el

artículo 14 bis.

Los Derechos Políticos.

Comienzan con la Revolución Francesa en Francia. En Inglaterra comienzan

aún antes, como fruto de las nuevas ideas y luego de los acontecimientos

revolucionarios la libertad, la igualdad ante la ley, el sufragio, son algunos de

sus frutos. En Argentina como fruto de la aplicación de la Constitución de

1853, se implementó el sufragio, pero de la forma como se los hizo facilitó

la llegada al poder de la Oligarquía, que no estaba dispuesta a compartir el

poder con el pueblo, para ello apeló al fraude al control de las elecciones y

a perseguir a los opositores, a pesar de lo cual la resistencia de ellos, este

sistema se pudo mantener hasta 1912, año en que con la reforma de la Ley    Sáenz Peña se terminó con el período de la democracia restringida y comenzó el

período de la “democracia plena.” A partir de la Ley Sáenz Peña el voto pasó a ser secreto, obligatorio, universal e individual, terminando con el sistema de voto cantado, a viva voz, como era antes.
En nuestra Constitución los derechos políticos están expresados en el art.

37: derecho al sufragio del ciudadano, el art. 38 trata de la organización de

la participación política a través de los Partidos Políticos, y el art. 39 de la

Iniciativa Popular; finalmente el art. 40 trata del Referéndum.
Las garantías.

Son mecanismos creados por la Constitución para que los titulares de ciertos

Derechos fundamentales puedan ejercerlos y hacerlos respetar. Ejemplo: la

Acción de Amparo (art. 43), el Hábeas Corpus (art. 43), la Defensa en Juicio

(art. 18), etc.
Ciudadanía y Nacionalidad.
La nacionalidad argentina se adquiere por el sólo hecho de ser argentino, ya
ejemplo, un menor nacido en Argentina, tiene la nacionalidad argentina (se

dice que es nacional).

Bidart Campos define a la ciudadanía como “una cualidad jurídica del

Hombre que consiste en un status derivado del derecho positivo, cuyo

Contenido está dado por el ejercicio de los derechos políticos.”

La nacionalidad es el género, y la ciudadanía la especie. Por lo tanto, todo
ciudadano argentino tiene la nacionalidad argentina, pero no todo el que

tiene nacionalidad argentina es ciudadano, sino que lo será cuando pueda

votar o ejercer sus derechos políticos.

El ciudadano es quien posee los derechos políticos y participa de la vida

política del país. La nacionalidad es la que nos permite y nos da el sentido

de pertenencia, de patria, por las cuales tenemos un idioma común, religión,

costumbres, símbolos patrios, y todo ello nos hace tener una identidad como

pueblo.

Derechos y Deberes del Ciudadano.

No solo tenemos derechos, sino también deberes, como por ejemplo

armarse en defensa de la nación, o hacer respetar las normas del medio

ambiente (artículo 41 de la Constitución Nacional).

El derecho al ambiente sano y equilibrado.
El problema ambiental es unos de los temas más preocupantes de las últimas décadas. El desarrollo industrial y la explotación irracional de los recursos naturales han causado un daño ecológico tremendo y han puesto en riesgo la habitabilidad del planeta tierra. Algunos problemas como la desertificación, la destrucción de la capa de ozono, el calentamiento global, la pérdida de la biodiversidad afectan al mundo actual y a todas las personas que vivimos en él, comprometiendo el futuro de las generaciones venideras. 

En la segunda mitad del siglo XX, y más precisamente desde 1980 en adelante, se ha buscado hallar posibles soluciones para reducir y prevenir los efectos negativos del accionar humano sobre la naturaleza. 

El derecho al ambiente sano y equilibrado en la Constitución Nacional.

El derecho a un ambiente sano y equilibrado se encuentra dentro de los derechos de tercera generación, colectivos (para todos) o de la solidaridad. 

El artículo 41 de nuestra Constitución establece: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras.”

Por ambiente debe entenderse el entorno físico o natural donde habitan las personas y también los ámbitos construidos por los seres humanos, es decir culturales, que forman parte o transforman el paisaje, como un puente o un monumento. Un ambiente sano permite que las personas que lo habitan vivan dignamente y en condiciones favorables. Por su parte, la noción de ambiente equilibrado se vincula con el concepto de desarrollo sustentable, ya que alude a la relación que existe entre el medio y las actividades realizadas por las personas para satisfacer sus necesidades, sin deteriorarlo. 

El estado tiene que dictar normas que obliguen a las industrias a preservar el medio ambiente. Además, debe impartir castigos para quienes no cumplan con dichas normas. Por ejemplo: multa en dinero o en acciones (limpiar lo que se ha contaminado). Sin embargo, algunos daños ambientales, como la extinción de algunas especies, son irreparables. Los responsables de los perjuicios deben reparar los daños ocasionados. 

También el estado debe evitar afectar con sus acciones el medio ambiente y llevar adelante prestaciones positivas para cuidarlo y evitar su alteración o su destrucción. Las autoridades tienen la obligación de procurar información acerca de las condiciones ambientales y de generar, mediante la educación, una conciencia ecológica que incluya la adquisición de hábitos y costumbres que favorezcan el cuidado del medio ambiente. 

A la Nación le corresponde encargarse de agregar los delitos ecológicos al Código Penal. Cada provincia, por su parte, debe complementarlos (o sea tratar los temas específicos que atañen a su provincia en particular). 

Las disposiciones de este artículo son “programáticas” (es decir que necesitan una ley que las reglamente); excepto la última parte, que es operativa (se cumple directamente sin una ley reglamentaria), como la prohibición de entrar al país con residuos peligrosos o radiactivos. 

Para la protección efectiva del ambiente, la sociedad cuenta con el Amparo Colectivo. 
